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IMPORTANTE

:  La información aquí expuesta deriva de fuentes que LAFISE considera confiables; pero tanto LAFISE como sus afiliadas o subsidiarias, no se comprometen respecto a su veracidad. Los precios, opiniones y estimaciones 

reflejan nuestro juicio a esta fecha;  y pueden ser modificados en cualquier momento sin previa notificación.  No es la intención de LAFISE que este dumento sea interpretado como una oferta de comprar o vender cualquier instrumento 

financiero.
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Seis meses para desmaterializar títulos en Costa Rica

Las empresas costarricenses emisoras de acciones tendrán que retirar todos los títulos físicos que tengan en circulación y cambiarlos por cuentas electrónicas (desmaterializarlos) en los próximos seis meses, pues de lo contrario no podrán negociarlos. La decisión fue tomada por la junta directiva de la Bolsa Nacional de Valores de Costa Rica (BNV), que procura agilizar la transacción de acciones y subir su bursatilidad, es decir, la cantidad de veces que cambian de manos. Federico Carrillo, gerente de la BNV, indicó que la medida implica que a partir del 29 de septiembre del 2001 no se podrá negociar ninguna acción que no esté desmaterializada, situación que obligará a los emisores a efectuar algunos cambios. En este momento sólo tres de los 23 emisores de acciones han logrado convertir sus acciones en anotaciones electrónicas. El resto deberá convocar a sus socios a asamblea para cambiar los estatutos internos, de tal forma que puedan retirarse todos los títulos físicos y cambiarlos por títulos electrónicos. Además, deberán inscribirlos en la Central de Valores (CEVAL). No obstante, ya la Cámara de Emisores de Títulos Valores y algunas empresas particulares se han mostrado optimistas por el cambio, aunque les preocupa el plazo en que empezará a regir. Para Carrillo, el cambio es sencillo y le dará mayor liquidez y seguridad al mercado. Recordó que desde el 12 de marzo, cuando se inauguró el sistema de transacción y custodia de títulos electrónicos estandarizados, la bursatilidad de las acciones ha aumentado en tres veces, pero el problema es que aún quedan muchas acciones físicas. Pero, dijo que lo que se quiere es dejar sólo la plataforma de transacciones electrónicas a partir de septiembre. Damaris Ulate, directora ejecutiva de la Cámara, afirmó que en general el cambio se vislumbra como algo positivo, pues el mercado tiene que dar pasos para ser más eficientes. No obstante, señaló que su inquietud es sobre el plazo en que empezará a regir la medida, pues comentó que algunos emisores pueden tener situaciones especiales por las cuales no puedan cumplir con el cambio.  Ulate señaló que su intención es conversar con cada emisor para saber cómo lograrán cambiar las acciones, identificar si existe alguna situación especial y solicitar una prórroga. Carlos Villalobos, gerente financiero de Atlas Eléctrica –emisora de acciones–, afirmó que ya han avanzado hacia la desmaterialización de sus acciones y que en los próximos meses convocarán a una asamblea extraordinaria de socios para aprobar los cambios. Dijo que la desmaterialización ayudará a generar una mayor profundización del mercado y solo espera que los costos que imponga la CEVAL sean razonables. 


Banco Mundial aprueba otro crédito para Nicaragua

El pasado miércoles el Banco Mundial aprobó un crédito para Nicaragua por US$13.5 millones a 40 años de plazo, 10 de gracia y cero por ciento de interés anual para aumentar la capacidad de Nicaragua de mitigar los efectos de los desastres naturales. La finalidad del proyecto de reducción de la vulnerabilidad ante los desastres naturales es reducir el elevado número de víctimas humanas y los cuantiosos daños a la propiedad que provocan los terremotos, incendios, huracanes, erupciones volcánicas y otros desastres naturales que impiden el crecimiento económico y afectan de manera extraordinaria las vidas de la gente pobre en Nicaragua, señaló Donna Dowsett-Coirolo, Directora de las Operaciones del Banco Mundial en América Central. De acuerdo con información oficial proveniente de ese organismo multilateral de cooperación, la reducción de la vulnerabilidad se conseguirá mediante el fortalecimiento del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Atención a Desastres, de reciente creación, y en particular, el desarrollo de los programas de dicho Sistema. Lo que se pretende es ayudar a los gobiernos locales a evaluar los factores que podrían representar un peligro en casos de desastre, tales como edificaciones y cuencas hidrográficas vulnerables, y a aplicar normas en materia de construcción y uso sostenible de la tierra, agregó. El Banco Mundial considera que la ubicación geográfica de Nicaragua convierte al país en un blanco frecuente de huracanes, sequías e incendios, erupciones volcánicas y fuertes terremotos. El proyecto de reducción de la vulnerabilidad ante los desastres naturales financiará la realización de evaluaciones de políticas y estudios básicos sobre la gestión de las cuencas hidrográficas de Nicaragua, los códigos de construcción y el riesgo sísmico, a fin de identificar las zonas de riesgo y elaborar una estrategia nacional al respecto. El crédito permitirá también apoyar a las autoridades municipales con programas de capacitación y asistencia técnica orientados a integrar el análisis de los riesgos y la preparación para situaciones de emergencia en la planificación del sector público. Además, el proyecto incluirá una campaña de sensibilización sobre los desastres naturales a fin de educar a los nicaragüenses sobre los procedimientos adecuados que se deben seguir en una emergencia. En lo que va del año el Banco Mundial ha aprobado tres créditos para Nicaragua que suman un total de US$117.2 millones y tienen las mismas condiciones:  40 años de plazo, 10 de gracias y cero por ciento de interés anual. Los dos primeros préstamos fueron aprobados en marzo. El primero es por US$28.7 millones para apoyar a los municipios rurales, el segundo es por US$75 millones para mejorar los caminos rurales afectados por el Mitch. Estos dos créditos fueron aprobados por el Banco Mundial a través de la Asociación Internacional de Fomento.  

BCIE abre crédito a Centroamérica

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) abrió un crédito por $10 millones para proyectos de desarrollo en Centroamérica.. El encargado de relaciones externas de la entidad, Héctor Barletta, explicó que los US$10 millones son para proyectos en cualquiera de los cinco países centroamericanos, es decir, no hay un monto específico por nación. Los que sí tienen límites son los montos del proyecto. El mínimo es de US$500.000 y el máximo de US$2,5 millones. Son elegibles proyectos de infraestructura y ambientales, así como proyectos del sector productivo privado necesitados de financiamiento debido a asuntos ambientales, especialmente difíciles o debido a la localización del proyecto en zonas menos desarrolladas, explicó Barletta.
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PRISMA FINANCIERO: “Las políticas de privatización contribuyen a reducir el déficit del sector público, librando a éste de la necesidad de financiar empresas deficitarias, además que dota de nuevo dinamismo a la economía, al hacer que estas empresas sean gestionadas con los criterios de rápida reacción ante las necesidades del mercado que caracterizan al sector privado.”   (Rafael Termes)








 














COSTA RICA DESMATERIALIZARA SUS TITULOS EN SEIS MESES
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